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Mediante auto del 29 de abril pasado se ordenó la notificación al 
accionado, señor FRANCISCO JAVIER ZABALA JARAMILLO, de 
conformidad con el artículo 198 de la Ley 1437 de 2012, pero teniendo en 
cuenta que el accionado es una persona natural, la notificación se debe 
realizar de acuerdo a las disposiciones del artículo 315 del C. de 
Procedimiento Civil.  
 
 
Por lo anterior, practíquese la notificación de acuerdo a las normas 
consagradas en el Código de Procedimiento Civil.  
 
  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

DIEGO ALBERTO VÉLEZ GIRALDO 
      JUEZ  
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El auto anterior se notifica en estados 
de fecha  4 de junio  de 2013. 
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